
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, 4 de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 47001310500120210047500 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE JUAN DE JESÚS POVEDA GONZALEZ 

DEMANDADO CONDUCTORES ESPECIALIZADOS S.A.S. Y FAST 

TERMINAL SANTA MARTA S.A.S. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el Juzgado a decidir si el apoderado del señor JUAN DE JESÚS 

POVEDA GONZALEZ subsanó la demanda presentada contra 

CONDUCTORES ESPECIALIZADOS S.A.S. Y FAST TERMINAL SANTA 

MARTA S.A.S. en los términos solicitados en providencia de fecha 24 de 

febrero de 2022. 

En archivo 5 del expediente digital se puede apreciar que el apoderado de la 

parte actora realizó los actos tendientes a subsanar la demanda conforme a 

los yerros señalados por el Despacho, y dentro de la oportunidad señalada 

para ello, como consta en el informe secretarial del archivo 6 del expediente 

digital. 

Como quiera que la demanda formulada por la parte demandante reúne los 

requisitos formales establecidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, además de lo descrito en los 

artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, procederá a admitirse. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta: 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor JUAN DE JESÚS 

POVEDA GONZALEZ contra CONDUCTORES ESPECIALIZADOS S.A.S. Y 

FAST TERMINAL SANTA MARTA S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes demandadas CONDUCTORES 

ESPECIALIZADOS S.A.S. Y FAST TERMINAL SANTA MARTA S.A.S. de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: CORRER traslado a las partes demandadas CONDUCTORES 

ESPECIALIZADOS S.A.S. Y FAST TERMINAL SANTA MARTA S.A.S. por 

un término de diez (10) días contados a partir del siguiente de la notificación 

para CONTESTAR LA DEMANDA. 

CUARTO: Para todos los efectos, la contestación de la demanda deberá ser 

enviada al correo electrónico j01lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

QUINTO: Mantener el proceso en Secretaría hasta tanto no se notifique al 

demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santa Marta – En fecha 05 de abril de 2022, se 

notifica el auto por ESTADOS N°22, fijados a las 

8:00 AM. 

________________ 

Secretario (a)  

 

Proyectó: Kevin Sierra Castro. 
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